
Asunto: Convocatoria prueba práctica fase oposición para la constitución de una Bolsa de empleo 
temporal para ocupar puestos de Educadores/as sociales, como funcionarios/as interinos/as del 
Ayuntamiento de Mislata. 
 
 
Vista la resolución de Alcaldía nº 2300 de fecha 1 de junio de 2022, donde se han aprobado las 
bases que regirán la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de 
empleo temporal para ocupar puestos de Educadores/as sociales, como funcionarios/as 
interinos/as del Ayuntamiento de Mislata. 
 
Considerando los criterios que han de regir el proceso de selección.  
 
Vista la Resolución 2988/2022, de fecha 11 de julio, por la que se aprueba la lista provisional de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y finalizado el plazo concedido de 5 días hábiles para la 
presentación de reclamaciones y/o subsanación de deficiencias, no habiéndose presentado 
ninguna, resulta pertinente aprobar la lista definitiva de aspirantes/as admitidos/as y excluidos/as. 
 
Vista la Resolución 3153/2022, de fecha 21 de julio, por la que se aprueba la lista definitiva de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, así como la designación de los miembros del Tribunal. 
 
Vista la Resolución 3488, de fecha 16 de agosto de 2022, rectificación Decreto listado definitivo. 
 
Conforme las facultades conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y teniendo en cuenta que de acuerdo con las Resoluciones de Alcaldía 
1789/19 y 1942/19, de fecha 20 de junio y 4 de julio, respectivamente, existe delegación a favor del 
concejal delegado del área de atención a las personas y derechos sociales, servicios municipales y 
gestión de recursos. 
 
 
 En virtud de lo que antecede, SE RESUELVE: 
 
  
Primero. - Se convoca a todos los miembros del Tribunal para su constitución el día 28 de 
septiembre de 2022, a las 9:00 horas, en el Centro Sociocultural “La Fábrica”, sito en Mislata, C/ 
Felipe Bellver nº 43. 
 
Asimismo, se convoca a todos los aspirantes, el mismo día y en el mismo sitio, a las 11.00 horas, 
para la realización de la prueba. 
 
Segundo. - Notificar la presente Resolución a todos los miembros del tribunal, a los efectos 
oportunos. 
 
Tercero. - Publicar la presente Resolución en el Tablón de Edictos y en la página web del 
Ayuntamiento de Mislata, www.mislata.es. 
 
 

Recursos Humanos

Expediente 1019656PNIF: P4617100E

Resolución Nº 3639 de 09/09/2022 "Resolución  convocatoria prueba práctica bolsa educadores/as
sociales" - SEGRA 599479

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://mislata.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JXAA X7Q2 RWCL 2Z7Q F4NAAJUNTAMENT DE MISLATA

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

l A
ju

nt
am

en
t d

e 
M

isl
at

a
P.

D.
 (p

or
 d

el
eg

ac
ió

n)
 d

ec
re

to
s 

nº
 1

79
8 

y 
19

42
 d

e 
20

19
El

/la
 c

on
ce

ja
l/a

JO
AQ

UÍ
N 

M
OR

EN
O 

PO
RC

AL
09

/0
9/

20
22

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
el

 A
ju

nt
am

en
t d

e 
M

isl
at

a
LU

IS
 R

AM
IA

 D
E 

CA
P 

SA
LV

AT
EL

LA
12

/0
9/

20
22

Pág. 1 de 1

https://mislata.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JXAAX7Q2RWCL2Z7QF4NA
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11747176&csv=JXAAX7Q2RWCL2Z7QF4NA
https://mislata.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=11755419&csv=JXAAX7Q2RWCL2Z7QF4NA

		2022-09-12T09:59:17+0200
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://mislata.sedipualba.es/ con CSV JXAAX7Q2RWCL2Z7QF4NA
	Sede Electrónica AJUNTAMENT DE MISLATA




